
1763 Dirección General de Desarrollo Rural.- Re-
solución de 11 de noviembre de 2008, por la
que se requiere la subsanación de las solici-
tudes previstas en la Orden de 1 de agosto de
2008, que convoca para el año 2008, las ayu-
das previstas en el Real Decreto 4/2001, de 12
de enero, que regula el régimen de ayudas a
la utilización de métodos de producción agra-
ria compatibles con el medio ambiente, para
los beneficiarios de las convocatorias realizadas
por Órdenes de 29 de julio de 2004 (B.O.C.
nº 243, de 9.8.04), de 9 de diciembre de 2004
(B.O.C. nº 153, de 16.12.04) y de 23 de ene-
ro de 2006 (B.O.C. nº 20, de 30.1.06).

Por Orden de 1 de agosto de 2008, por la que se
convocan para el ejercicio de 2008 las ayudas pre-
vistas en el Real Decreto 4/2001, de 12 de enero, que
regula el régimen de ayudas a la utilización de mé-
todos de producción agraria compatibles con el me-
dio ambiente, para los beneficiarios de las convoca-
torias realizadas por Órdenes de 29 de julio de 2004
(B.O.C. nº 243, de 9.8.04), de 9 de diciembre de
2004 (B.O.C. nº 153, de 16.12.04) y de 23 de enero
de 2006 (B.O.C. nº 20, de 30.1.06) y en su base 6.2
establece la competencia de la Dirección General de
Desarrollo Rural para dictar todos los actos de ins-

trucción necesarios en virtud de los cuales deba pro-
nunciarse la resolución, y si se acompaña a la mis-
ma la documentación preceptiva, requiriéndose en ca-
so contrario, al interesado, mediante publicación en
el Boletín Oficial de Canarias. A la vista de todo lo
expuesto, y de los preceptos jurídicos que son de ge-
neral aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Requerir a los interesados relacionados
en el anexo, para que en el plazo de diez días apor-
ten, completen o subsanen la documentación pre-
sentada y que se detalla en el citado anexo, advirtiéndoles
de que si así no lo hicieran se les tendrá por desisti-
dos de su petición, en los términos del artículo 71.1
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

Segundo.- Proceder a la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de noviembre de
2008.- El Director General de Desarrollo Rural, Er-
nesto Aguiar Rodríguez.
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A N E X O
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